
 

PROTOCOLO DE AUSENTISMO Y  PREVENCIÓN DE DESERCIÓN ESCOLAR 
 

 

El Protocolo de ausentismo y deserción escolar, de acuerdo al plan de mejoramiento 
educativo y de Convivencia Escolar pretende desarrollar estrategias de actuación 
conjunta en base a una intervención integral donde la coordinación entre las escuelas y 
las entidades y organismos públicos, se convierten en parte esencial del proceso. 
 
Los estudiantes al incurrir en frecuentes inasistencias disminuyen su rendimiento y 
además caen en la sanción del Art. 20 del Reglamento sobre Educación y Promoción de 
alumnos/as emanada del ministerio de Educación de la República de Chile, que 
establece el 85% de la asistencia es obligatoria como mínimo en un año escolar. 
 
Ausentismo escolar: Es la noción que hace mención a las faltas recurrentes de un 
estudiante a su escuela. 
 
Deber de los apoderados: Los apoderados deben velar para que los estudiantes, 
cumplan con un porcentaje mínimo de 85% en asistencia a clases, justificar al otro día 
de la inasistencia; por lo tanto, si un profesor detecta que un estudiante está faltando 
varios días seguidos a clase podrá aplicar el siguiente protocolo. 
 
PROCEDIMIENTOS: 
 

1.- Cuando el profesor detecte que un estudiante ha faltado tres días seguidos o falta 
siempre el mismo día de la semana al colegio y no ha sido justificado, deberá citar al 
apoderado vía teléfono, en un plazo no mayor a 24 horas para indagar el motivo de la 
inasistencia. 
 
2.- El profesor deberá dejar registro en hoja de entrevista además de poner énfasis al 
apoderado que siempre la inasistencia debe ser justificada y debe tener una razón de 
importancia (enfermedad, medico, defunción de un familiar cercano o trámite 
importante) 
 
3.- Cuando el apoderado no concurre a la citación del profesor, se deberá citar por 
teléfono por segunda vez para que concurra de forma urgente al día siguiente e 
informe las causas de la inasistencia del estudiante. 
 

4.- Si el apoderado no asiste por segunda vez a justificar la inasistencia reiterada del 
estudiante o no ha logrado comunicación efectiva con el apoderado, el profesor 
deberá informa al Trabajador social del colegio quien en un plazo de 24 horas realizará 
una visita domiciliaria y conocerá los motivos de la inasistencia del estudiante, además 
deberá de dejar registro de la entrevista con firma del apoderado donde se 
comprometa a enviar a clase al estudiante y justificar su inasistencia. 
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5.- Si el apoderado concurre a las entrevistas citadas por el profesor, este deberá firma 
un acuerdo de compromiso con el fin evitar faltas injustificadas y normalizar la 
asistencia. 
 
PLAZO DE SEGUIMIENTO DE LA ASISTENCIA 
 

6.- El profesor jefe deberá hacer un seguimiento durante un mes que corre desde la 
fecha que se firmó el compromiso para velar la asistencia del estudiante y monitorear 
que el acuerdo y compromiso firmado por apoderado se cumpla. 
 
Denuncia: (si corresponde) 
 

7.- En caso que el estudiante continúe faltando al colegio y el apoderado no haya 
cumplido con el compromiso, el Trabajador social del establecimiento en un plazo de 
48 horas desde el momento que se detecte el incumplimiento, deberá informar al 
Tribunal de familia puesto que podríamos estar presente frente a un posible hecho de 
vulneración. 
 


